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¿Qué nos aporta la cooperación empresarial? 

 
 Aumento de ventas, ahorro de costes, acceso a nuevos mercados, distribución de riesgos, etc. 
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A. PROYECTOS DE COOPERACIÓN DE ÁMBITO COMERCIAL 

A.1.- “Centrales de Compra “y “Grupos de Compra”. 

a.1.1.- Centrales de Compra. 

• Ámbito autonómico o nacional. 

• Ámbito sectorial. 

• Central de Compra vs. Grandes Distribuidoras. 

• Ejemplo: www.anceco.com 

a.1.2.-  Grupos de Compra. 

• Ámbito local o multisectorial. 

• Negociación directa con proveedores. 

A.2.- Centralización en la Compra de Servicios. 

• Externalización de servicios. 

• “Internalización” de servicios. 

A.3.- Utilización conjunta de instalaciones. 

• Naves industriales y oficinas: Incidencia legislación arrendamientos urbanos. 

• Suele incorporarse acuerdos de centralización de servicios: centralita, staff 
administrativo. 

 

 

http://www.anceco.com/
http://www.anceco.com/
http://www.anceco.com/
http://www.anceco.com/
http://www.anceco.com/
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B.   PROYECTOS DE COOPERACIÓN PARA LA COMERCIALIZACION CONJUNTA. 

B.1.- La “Marca Única”. 

b.1.1.- Para todos los productos y servicios. 

Ejemplos: www.iustime.es 

b.1.2.- Para parte de los productos y servicios. 

Ejemplos: www.travibus.com; www.terradeasorei.com 

B.2.- Acuerdos de distribución conjunta. 

b.2.1.- La distribución cruzada de productos y servicios. 

b.2.2.- La utilización de una red de distribución de un tercero. 

b.2.3.- La distribución y comercialización conjunta . 

b.2.4.- Los consorcios de exportación. 

 

 

http://www.iustime.es/
http://www.iustime.es/
http://www.iustime.es/
http://www.iustime.es/
http://www.iustime.es/
http://www.travibus.com/
http://www.travibus.com/
http://www.travibus.com/
http://www.travibus.com/
http://www.travibus.com/
http://www.terradeasorei.com/
http://www.terradeasorei.com/
http://www.terradeasorei.com/
http://www.terradeasorei.com/
http://www.terradeasorei.com/
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C. PROYECTOS DE COOPERACIÓN ÁREA PRODUCCIÓN Y TECNOLOGÍA. 

C.1.- Subcontratación. 

C.2.- Spin-off. 

C.3.- Concesiones y licencias. 

C.4.- Fabricación conjunta. 

C.5.- Franquicias. 

 

D. PROYECTOS DE COOPERACIÓN PROHIBIDOS. 

D.1.- Acuerdos de tarificación de precios en perjuicio del consumidor. 

D.2.- La fijación de precios y otras condiciones comerciales para eliminar a la 
competencia. 

 

*Referencia a la ley 15/2007 de Defensa de la Competencia. 
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Principales formas de Cooperación Empresarial 

  
I. El Pacto de Socios: Sistema organizativo y económico. 

II. El vehículo jurídico para instrumentalizar la cooperación. 
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I. EL PACTO DE SOCIOS: SISTEMA ORGANIZATIVO Y ECONÓMICO. 

A.-  Objetivos. 

a.1.- Determinación del/los tipo/s de cooperación. 

a.2.- El Plan Estratégico. 

B.- Requisitos para ser socio. 

b.1.- Requisitos generales. 

b.2.- Requisitos especiales. 

C.- Regulación de entrada y salida de socios. 

c.1.- Entrada de socios: acuerdo de mayorías/mayoría reforzada/unanimidad. 

c.2.- Salida de socios: salida forzosa y salida voluntaria. 
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D.- Política de precios. 

D.1.- Sistema de fijación de “precios orientativos” de venta de la agrupación a terceros 
(Flexible). 

D.2.- Sistema de fijación de precios de venta del socio a la agrupación (Fijo). 

D.3.- Sistema de fijación  del precio de venta del socio a un cliente de la agrupación 
(Fijo/Flexible). 

D.4.- Sistema de fijación del “precio de competencia” entre socios (Fijo). 
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 E.- Pactos de no competencia. 

E.1.- Consorcios de exportación o redes de distribución y comercialización fuera del ámbito 

geográfico ordinario de los socios:  
•Competencia de los socios con la agrupación. 

•Aprovechamiento individual del know how adquirido por la agrupación. 

E.2.- Acuerdos de “Marca Única” y comercialización conjunta de productos y servicios en un 
espacio geográfico que converge total o parcialmente con nuestro mercado. 

e.2.1- Marca y comercialización única para parte de los productos y servicios. 

e.2.1.1.- Competencia entre socios. 

e.2.1.2.- Competencia entre socios frente a la agrupación. 

e.2.1.3.- Competencia entre la agrupación frente a los socios. 

e.2.2.- Marca y comercialización única para la totalidad de los productos y servicios. 

- Preferencia en la asignación de ventas o servicios al socio que aporte el cliente. 

- Otros tipos de acuerdos: eliminarán la cooperación y nos conducirán a una fusión de 
empresas. 

E.3.- La “Auditoría de Clientes”. 

- ¿Qué es un cliente? 

- Los clientes compartidos. 
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 F.- Proceso de asignación de ventas o servicios. 

-  El cuadrante de ventas o servicios: carácter voluntario vs. obligatorio. 

-  Corrección de desequilibrios: el volumen de ventas. 

 

G.- Financiación de los costes operativos de la agrupación. 

G.1. Autofinanciación. 

- Comisión intermediación compras. 

- Comisión intermediación ventas. 

- Comisión entrada nuevos socios. 

- Resultado económico por ventas de la agrupación. 

G.2. Aportación de los socios. 

- Aportación igualitaria de todos los socios (preferentemente). 

- Aportación vía préstamo vs. ampliación de capital. 
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H.- Instrumentos de dirección y control. 

H.1.- Asamblea General. 

H.2.- Órgano de Administración. 

H.3.- Comité Ejecutivo. 

- Número de miembros. 

- Composición: producción ,compras ,comercialización ,administración y gestión, dirección 
financiera. 

 

I.- Otros acuerdos. 

- Resolución de conflictos. 

- Régimen sancionador. 

- Constitución de avales y garantías. 

- Sistemas de comunicación e información. 

- Ley aplicable (consorcios de exportación de origen o destino). 
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II.- EL VEHÍCULO JURÍDICO PARA INSTRUMENTALIZAR LA COOPERACIÓN. 

A.- JOINT VENTURE: agrupaciones, consorcios, etc. 

B.- AIE 

B.1.- ¿Qué es una A.I.E.? 

– Agrupación voluntaria de personas (físicas o jurídicas), con personalidad jurídica y carácter 
mercantil, cuya finalidad es la de facilitar el crecimiento y mejorar los resultados de la 
actividad de sus socios, a través del desarrollo de una actividad económica auxiliar respecto 
de la de aquellos. 

B.2.- Régimen Legal. 

– Ley de Agrupaciones de Interés Económico (Ley 12/1991) de 29 de abril. 

– Regulación de las Agrupaciones Europeas de Interés Económico (Reglamenteo de la 
Comunidad Europea número 2137/85, del Consejo, de 25 de agosto de 1985). 

– El marco jurídico establecido en la Ley de Agrupaciones de Interés Económico es mínimo, 
otorgando a las empresas que acceden a la Agrupación de Interés Económico un amplio 
margen de libertad para resolver sobre los detalles de su organización y funcionamiento. 
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B.3.- Cuáles son los signos diferenciales de la A.I.E. en relación con las sociedades 
mercantiles que operan normalmente en el mercado? 

• Carecen de ánimo de lucro, pues no son más que estructuras para la coordinación de 
la propia actividad de los socios en el desarrollo de actividades auxiliares o 
complementarias. 

• Sociedades personalistas de trabajo, que no precisan desembolso de un capital social 
para el cumplimiento de sus fines. 

• No puede reemplazar a sus socios en el desenvolvimiento de la actividad empresarial 
que constituye  el objeto de la misma, es decir, no puede controlar o dirigir la 
actividad de sus socios. 
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B.4.- Derechos. 
 b.4.1.- Derechos Políticos. 

– Instar la convocatoria de la Asamblea. 

– Asistencia y voto en las Asambleas. 

– Separación/Dimisión. 

– Información. 

 b.4.2.- Derechos Económicos. 

–  Participación en los beneficios. 

– Posibilidad de cesión de la participación. 

– Participar en el patrimonio resultante de la liquidación. 
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B.5.- Obligaciones. 
  

b.5.1.- Responsabilidad: Los socios responderán con carácter subsidiario a la A.I.E., de forma 
personal y solidaria de las deudas de aquella. 

b.5.2.- A realizar, en su caso, la aportación correspondiente a la participación pactada. 

b.5.3.- Asumir las pérdidas de la Agrupación por partes iguales, o en la forma en que se 
hubiera determinado en el Contrato de la Agrupación. 

b.5.4.- Cumplir las obligaciones propias de todo socio colectivo. 
 

B.6.- Distribución de beneficios o pérdidas. 

• Regla de imputación de los mismos, positivos o negativos, a los socios. 

•  No puede perseguir la obtención de un lucro común repartible entre sus socios, por ser 
incompatible con su finalidad. 
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• No obstante, si de su actividad se obtuvieran beneficios, éstos serán imputados a los 
socios en la medida determinada en el Contrato de Agrupación o, en su defecto, por 
partes iguales. 

• La imputación de los resultados a los socios (que no es obligatoria pues tales resultados 
podrían destinarse a cubrir necesidades financieras de la A.I.E. o constituir unos fondos 
propios) se produce previa elaboración y firma de las Cuentas Anuales de que se 
deducen. 

• La medida en que el socio viene obligado a contribuir a la cobertura de pérdidas se 
determina del mismo modo.  

 

C.- UTE. 

C.1.-  No personalidad jurídica propia. 

C.2.- Ley 18/1982 y en el específico ámbito de la contratación administrativa por el RDLeg 
2/2000 y el RD 1098/2001. 

C.3.- Único Gerente. 

C.4.- Personas físicas como jurídicas, españolas o extranjeras, comunitarias o no. 
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C.5.- Ventajas fiscales:  

•  Deberá constituirse en escritura pública en el que se debe hacer constar los datos 
identificativos de todos los otorgantes, e inscribirse en el registro especial de Uniones 
Temporales de Empresas en el Ministerio de Economía y Hacienda. 

C.6.- Aspectos subjetivos: 

• Partícipe de una Unión Temporal de Empresas puede ser tanto el residente como el no 
residente, ya actúe por medio de establecimiento permanente o no. 

C.7.- Aspectos Objetivos: 

•Objeto social, limitado al desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro, 
dentro o fuera de España: extinción. 

•Objeto social: No puede ser múltiple, sino que cada ejecución, suministro o servicio 
determina una Unión Temporal de Empresas. 
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C.8.- Aspectos temporales: 

•Duración idéntica a la de la obra, servicio o suministro que constituya su objeto, sin 
perjuicio que desde un punto de vista fiscal tenga un límite máximo de veinticinco 
años. Por excepción, cuando se trata de contratos que comprenden la ejecución de 
obras y explotación de servicios públicos, la duración máxima es de cincuenta años. 

C.9.- Responsabilidad:  

•Solidaria e ilimitada de los partícipes por los actos en beneficio común. 
 

 

D.- SOCIEDAD MERCANTIL ORDINARIA (S.A. Y S.L.). 
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LIMITACIONES PYMES 

 

 
Escasez 
recursos 

No imagen 
marca 

Dificultas 
mercados 

emergentes 

Mercados 
próximos 

No 
marketing 

 

COOPERACION 

 

Flexibilidad 
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Puesta en marcha de un Proyecto de  

Cooperación Empresarial 

 
Localización de socios 
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A. INTRODUCCIÓN. 

Á Obstáculo: no postura activa. 

Á Factores disuasorios: complejidad y riesgo de fracaso. 

V 50% es muy complejo. 

V 70%  no socios adecuados. 

V 80% no recibieron propuestas 

V 50-60 no hay ayudas o difíciles conseguir. 

Á Cooperación: 

V Confianza. 

V Organización. 

V Formalización adecuada. 

Á Análisis: 

V Perfil del socio. 

V Fuentes de información. 

V Proceso de selección. 
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B. PERFIL DEL SOCIO. 

B.1.- Características: no excluyentes. 

b.1.1.- Naturaleza de la actividad. 

b.1.2.- Situación geográfica. 

• Ejemplo. Talleres reparación vehículos. 

b.1.3.-Dimensión/Facturación. 

b.1.4.-  Prestigio. Posición en el mercado. 

• Ejemplo. Productos ecológicos. 

b.1.5.- Solvencia técnica. 

• Experiencia sector. 

b.1.6.- Solvencia financiera. Historial financiero. 

• Capacidad  recursos propios o crediticia.  

B.2.- Objetivos. 

• Sólidos. 

• Compatibles . 

• Progresivos. 
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B.2.- Objetivos (continuación). 

LA AGRUPACIÓN DEBE TENER SU PROPIO PROYECTO EMPRESARIAL 

B.3.- Relación de confianza. 

• Transparencia. 

• Buena comunicación. 

• Desconfianza= FRACASO. 

B.4.- Flexibilidad. 

 

C. FUENTES DE INFORMACIÓN. 

C.1.- Entorno de la empresa: competencia. 

C.2.- Empresas especializadas. 

C.3.- Información pública. 

http://es.negocius.com/busqueda-de-socios-inversores_brk-bsl_s6.html 

http://www.tablondeanuncios.com/tablon.php/negocios-busco_socio-oferta 
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C.4.- Organismos oficiales. 

c.4.1.- Nacionales. 

– Confederación Española de la Mediana y Pequeña Empresa (CEPYME)   
www.cepyme.es 

– Federación Española de Cámaras de Comercio (FEDECOM)y Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España. 
http://www.e-fedecom.com/indexsp.htm 

– Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) www.portal.icex.es 

c.4.2.- Regionales. 

– Cámaras Oficiales de Comercio e Industria. 
http://www.camaracoruna.com 

– Confederaciones empresarios. 

– Diputaciones provinciales. 

c.4.3.- Internacionales. 

– Euro Info Centros (EIC): Diputación A Coruña. 

– Enterprise Europe Network. 
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D. ELECCIÓN DE SOCIOS. 

D.1.- Análisis de los datos recogidos: evaluación. 

• Evaluación. 

• DAFO. 

• Lista candidatos: coincidir expectativas. 

D.2.- Contacto con los seleccionados. 

• Comunicación empresas especializadas o foros sectoriales. 

• Pacto confidencialidad. 

• Claridad y fluidez. 

D.3.- Selección y negociación. 

• Filtro. 

• Definición de objetivos y plan estratégico. 

• Contenido del pacto: negociación. 
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Ayudas y subvenciones 
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A. INTRODUCCIÓN. 

ü ¿Cuánto cuesta poner en marcha un proyecto de cooperación? 

ü Recursos: 
• Propios. 

• Ajenos. 

ü Decisión empresarial. 

 

B. AYUDAS Y SUBVENCIONES. 

B.1.- Acceso: 

• Directamente por la agrupación. 

• Miembros o futuros socios. 

B.2.- Diversidad organismos públicos. 

 

 
•ICO 
•ICEX 
•CDTI 
•ENISA 

•COFIDES 
•IGAPE 
•CAMARAS DE COMERCIO 
•SEC. ESTADO COMERCIO EXTERIOR 
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C. OBJETIVO: Concepto susceptible de ayuda. 

C.1.- Inversión en activos. 

ü IGAPE /ICO  

– Terrenos. 

– Naves. 

– Maquinaria. 

– Vehículos. 

C.2.- Propiedad Industrial: Marcas, logotipos, diseños industriales. 

ü IGAPE 

C.3.-  Telecomunicaciones, equipos informáticos… 

ü ICO 

C.4.- Empresas innovación: mejora de productos existentes o novedosos, investigación en 
mejoras sectoriales. 

üENISA 

üCDTI 
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C.5.- Internacionalización. 

üEstudios viabilidad/prospección mercados. 

• IGAPE/Secretaría  Comercio Exterior. 

üPrimera implantación en el exterior. 

• IGAPE: Plan Primex. 

• ICEX: Plan Pipe. 

C.6.- Participación en ferias internacionales. 

ü IGAPE: SFP  

C.7.-  Participación en misiones directas o inversas. 

ü IGAPE 

C.8- Inversiones en activos fijos, constitución o adquisición de empresas. 

ü ICO Internacional: LF hasta 100% inversión, elección período amortización y 
carencia de principal, límite máximo (10 mill € por agrupación). 
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C.9.- Consorcios de exportación: ICEX 

üApoya la agrupación de empresas españolas: 

• Quieran exportar. 

• Estrategia conjunta. 

• Objetivos similares. 

• Mínimo 3 empresas (exterior) 4 (España). 

• Participación igualitaria 33%. 

üFinanciación 

Á 35% conceptos apoyables. 

Á Máx 75.000 € al año por consorcio (antes 100.00€). 

Á Ley mínimis: una empresa no más de 200.000 € en tres años. 

Á Que se apoya: 

a. Gastos estructura 

» Estudio viabilidad antes constitución Consorcio 

» Gastos establecimiento y personal. 

» Alquileres: locales comerciales, oficinas y almacenes. 

» Servicios profesionales externos: jurídicos, contables, … 
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b. Gastos promoción en el exterior. 

» Investigación de mercados: estudios adquiridos a terceros relacionados con los 
países a los que se dirige el Consorcio. 

» Material de difusión y promoción: folletos, catálogos, carteles, webs… 

» Acciones promocionales: catas, exposiciones, promociones punto de venta…. 

» Ferias: participación en ferias en los países de destino del Consorcio 

ü Duración: 36 meses desde constitución Consorcio. 

ü Personalidad jurídica propia. 

ü Puede constituirse en España o en el Exterior. 

ü 1 empresa no puede tener más del 33% del capital. 

ü Puede haber 1 socio financiero (bancos, distribuidores, gerente del Consorcio) si tiene menos 
del 33%. 

ü Gerente con dedicación exclusiva. 
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MUCHAS GRACIAS 
 


